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.'República de Colombia

JUZGADO' PRIMERO DE FAMILIA DEL'CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO ..META

,Villavicencio-Meta,trece de septiembre de dos mil veintitrés
\ '

Aumento de Cuota Alimentaria
No. 50001-3'1-10-001-2015-00785-00

Demandante: Norma Brigid Pérez Gutiérrez

Demandado: José Daría Vaqúiro Quiñonez·

Por conducto de secretaría, póngase en conocimiento del
demandado la respuesta dada por el Ejército Nacional de
Colombia, obrante a folios 151 a issaer presente cuaderno, y la '
consulta de títulos obrante a folio 159.

Requiérase al señor José Daría Vaquiro Quiñonez para que
. informe!si la totalidad del monto que obra en la cuenta de este
despacho deberá ser consignado a favor de la señora Norma"
Brigid Pérez Gutiérrez como 10 manifiesta en memorial,del 21 de'
noviembre de 2022.

E~ caso~de se: afirmativa la respuesta anterior,por co~ducto ~e
secretarías emítanse las ordenes de pago correspondientes SIn
necesidad de ingresar nuevamente el expediente al despacho.

Notifiquese,

--PEDRO RAMÍ Z CASTAÑEDA
J
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA

I

DEL CIRCUITO .DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La presente providencia se, notificó por

E$TADO No. 79 del 14 de septiembre de 2023.

I

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ

, Secretaria
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